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Habiendo resultado infructuosas las conversaciones tenidas 
con el propietario del expresado terreno sobre la adquisiCión 
de la parcela a que se alude, y en evitación, por tanto, de que 
surjan nuevos retrasos para la citada instalación, la que se con
sidera de carácter urgente, se hace preciso acudir al procedi
miento de expropiación forzosa, con declaración de uti11dad 
públ1ca y urgente ocupación de los bienes afectados por la 
expropiación todo ello al amparo de lo dispuesto en el Decreto 
de veintidós de noviembre de mil novecientos treinta y cinco, 
Ley de veintiséis de Junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
Decreto de catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos y Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro, as! como Reglamento para la aplicaCión de esta 
última, de fecha veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta 
y siete. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Información y 
Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dla veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos, 

DISPONGO 

Articulo único.-8e declara de urgencia, al amparo del ar
ticulo cincuenta y dos de la vigente Ley de ExpropiaCión For
zosa, de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, la ocupación de la finca «El Arenoso», sita en el tér
mino municipal de Dos Hermanas, de la provincia de Sevilla, 
y que se halla a la altura del kilómetro quinientos sesenta y 
tres coma dog de la carretera general de Madrid a Cádlz, con 
una superficie de ciento sesenta mil metros cuadrados, y pro
piedad de dofia Ana Lissen Hidalgo, y de una parcela de dos
cientos treinta metros cuadrados, término municipal de Los 
PaJaclos, propiedad de don Ramón Cuevas Sánchez, para el ac
ceso a la finca antes citada, que, como servicio del Estado, ha 
de realizar el Ministerio de Información y Turismo a través 
de su Dirección General de Radiodifusión y Televisión, para la 
Instalación en el lugar indicado de una estación emisora de 
radiodifusión, siendo de directa aplicación también al presente 
caso el Decreto de veintidós de noviembre de mil novecientos 
treinta y cinco y la Ley de veintiséis de JunIo de mil nove
cientos treinta y cuatro, por cuanto que la radiodifusión está 
expllcltamente declarada de utilidad pública y de función esen
cial y privativa del Estado 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de lnformaCl6n 'i Turismo. 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

DECRETO 775/ 1962, de 29 de marzo, por el que se auto
riza al Ministerio de Información y Turismo para con
certar medictnte concurso la construcción de un edifi
cio en Sevilla que sirva de alojamiento al emisor de 
250 KWS. que se va a instalar en dicha zona, con des
tino al Servicio de la Radiodifusión, dentro del Plan Na
cional de Radiodifusión y Televisión. 

Por la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, y 
para el Servicio de la Radiodifusión Nacional, se precisa cons
truir en Sevilla. un edificio de determinadas caracteristicas 
técnicas, que sirva para alojamiento al emisor de gran poten
cia (doscientos cincuenta kilovatios), que va a ser instalado en 
dicha localidad. El aludido proyecto reqUiere en su realización 
exigir especiales garantías y condiciones técnicas a los contra
tistas, al objeto de lograr la mayor rapidez en el servicio, y que 
tanto los materiales como las obras a realizar reúnan los re
quisitos necesarios a los fines encaminados; ello aconseja ha
cer uso de la autorización que se concede en el número tercero 
del artículo cincuenta y cuatro de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda Pública, de mil nove
cientos once, conforme la recacción dada al mismo por la Ley 
de veinte de 'diciembre de 1952, para concretar, mediante con
curso, la construcción del edificio destinado a la emisora de 
Radiodifusión citada. 

Por lo expuesto, preVio informe fiscal favorable de la ln
tervención General de la Administración del Estado, a pre
puesta del Ministro de Información y Turismo, y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día veinti
trés de marzo de mll novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

ArtlcuJo prlmero,-8e autoriza al Ministerio de Información 
y Turismo para concertar mediante concurso, con excepción 
de las formal1dades de subasta, la construcción de un edificio 
en Sevilla que sirva . de alojamiento al emisor de gran potencia 
de radiodifusión que será Instalado en aquella capital, por 
un Importe de tres millones seiscientas setenta y ocho mil cin
cuenta y tres pesetas con ochenta y un céntimos (3.678,053,81 
pesetas), y con destino a los Servicios de la Dirección Ge:.neral 
de Radiodifusión y Televisión. 

Articulo segundo.-El citado Importe se abonará con cargo 
a los créditos que figuren en la sección velnticuatro, capltuJo 
setecientos, artículo setecientos diez, número cuatrocientos se
tenta y cinco setecientos once, uConstrucciones e lnstalaclonea 
de las existentes», dentro del ejerciclo económico actual. 

ArticuJo tercero.-La forma de abono de las citadas obras se 
efectuará por el Ministerio de Información y Turismo. dentro 
de lo que es habitual a la Adminisración, y una vez recibidas 
de conformidad las obras por los Ingenieros de la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión, en unIón de los desig
nados por la Intervención General de la Administración del 
Estado, en cumplimiento de las disposiciones vigentes. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Información y Turismo, 
GABRIEL ARIAS SALGADO Y DE CUBAS 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula 
la casa barata. número 13 de la calle El Porvenir, sita 
en el barrio de Baracaldo (Vizcaya), a don Pedro Mo
reno Robledo. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Pedro Moreno Robledo, 
en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propietario de 
la casa barata número 7 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Porvenln>, hoy número 13 de la calle El 
Porvenir. sita en el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Viz
caya). 

Vistas las disposiCiones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Pedro 

Moreno Robledo la casa barata y su terreno, número 7 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Por
venir», hoy número 13 de la calle El Porvenir, sita en el barrio 
de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 
3.634 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, foUo 139 vu€l
to, inscripción segunda, tomo 824, Ubro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos, 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962, 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Illstltuto NacionaJ de la Vivienda.. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata número 1 de calle de El Porvenir sita en 
el barrio de San Vicente, de Baraooldo (Viz~aya), a 
don Mauro Berdote Herrero. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Mauro Berdote Herrero, 
en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propietariO de 
la casa barata número 1 del proyecto aprObado a la Cooperativa 
de Casas Baratas uEI Porvenir», sefialada hoy con el número 1 
de la calle de El Porvenir. sita en el barrio de San Vicente, de 
Baracaldo (Vizcaya). . 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Mauro 

Berdote Herrero la casa barata y su terreno, número 1 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El P~rveIl1n, 
hoy número 1 de la calle de El Porvenir, sita en el barrio de San 



5020 13 abril 1962 B. O. del E.-Núm. 89 

Vicente. de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 3.628 del 
Registro de la Propiedad de Valmaseda, foUo 119, inscripción se
gunda, tomo 824, libro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. L para su conoc!m1ento 
y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacioilal de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata húmero 5 de la calle El Porvenir, sita en 
el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vtzca1la), a 
don Jose Torres Freire 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don José Torres Freire, en so
licitud de que en lo sucesivo se le considere propietario de la 
casa barata número 3 del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «El Porvenir», hoy número 5 de la calle El Por
venir, sita en el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya). 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
E3te Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don José 

Torres Freire la casa barata y su terreno, número 3 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Porvemr», hoy 
número 5 de la calle El Porvenir, sita en el barrio de San Vicen
te, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 3,630 del Re
gistro de la Propiedad de valmaseda, folio 127 vuelto, inscrip
ción segunda, tomo 824, libro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial 10 digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 31 de marzo de 1962 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata número 9 de la calle El Porvenir, sita en 
el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vizca1la), a 
don Modesto Vegas Inchaurtieta. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de don Modesto Vegas Inchaur
tieta, en solicitud de que en lo sucesivo se le considere propie
tario de la casa barata número 5 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El Porvenir», hoy número 9 de 
la calle El Porvenir. sita en el barrio de San Vicente, de Bara-
caldo (Vizcaya). . 

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso, 
E.;t~ Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Mo

desto Vegas Inchaurtieta la casa barata y su término, número ó 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Porvenir», hoy número 9 de la calle El Porvenir, sita en el barrio 
de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca núme
ro 3.632 del Registro de la Propiedad de Valmaseda, folio 134, ins
cripción segunda, tomo 824, libro 84 de Baraealdo. 

De Orden ministerial 10 digo a V. 1. para su conocimiento \ 
y efectos. 

Dio~ guarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la VivienC1a. 

ORDEN de 31 de marzo de 1962 por la que se vincula la 
casa barata número 7 de la calle El Porvenir, sita en 
el barrio de San Vicente, de Bdracaldo (Vizcaya) , a 
don Delfin Bocos Argtleso. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don Delfin Bocos Argi.leso, en 
soUcitud de que en 10 suc2sivo se le considere propietario de la 
aia barata número 4 del proyecto aprobado a la eooperativa de 

Casas Baratas «El Porvenir», hoy número 7 de la calle El Por
venir, sita en el barrio de San Vicente, de Baracaldo (Vizcaya). 

Vistas laS disposiciones legales aplicables al caso, 
E9te Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a don Del

fin Bocos Argüeso la casa barata y su terreno, número 4 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El Porvenir», 
hoy número 7 de la calle El Porvenir, sita en el barrio de Ban 
Vicente, de Baracaldo (Vizcaya), que es la finca número 3.631 
del Registro de la Propiedad de Valmaseda, foUo 130 vuelto, ins
cripción segunda, tomo 824, lIbro 84 de Baracaldo. 

De Orden ministerial lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona por la 
que se anuncia subasta de las obras de pavimentación 
del baluarte de San Carlos y de los patios de Levante 
y Poniente, reconstrucción de la plaza de Armas yac
cesos interiores del castillo de Montjuich. 

Se anuncia subasta d3 las obras de pavimentación del ba
luarte de San Carlos y de los patios de Levante y Poniente, 
reconstrucclOn de la plaza de Armas y accesos interiores del 
castillo de Montjuich, bajo el tipo de 1.961.855,29 · pesetas, se
gún proyecto que está de manIfiesto en el Negociado de Obras 
Públicas de esta Secretaría General. 

La dur~ción del contrato será de treinta días. 
El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto 

ordinario. 
Para tomar parte en la subasta los licitadores deberán cons

tituir previamente la garantia provisional de 34.427.82 pesetas; 
la definitiva y la complementaria, en su caso, se deducirán en 
la forma dispuesta por el articulo 82 del Reglamento de Con. 
tratación de las Corporaciones Locales. 

Las proposiciones, extendidas en papel del timbre de seis 
pesetas y reintegradas con sello municipal de 118,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

«Don ..... .... , vecino de ......... , con domicilio en ......... , ente
rado del pliego de condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de pavimentación del baluarte 
de San Carlos y de los patios de Levante y Poniente, recons
trucción de la plaza de Armas y accesos interiores del castillo 
de Montjuich, se compromete a ejecutarlas con sujeCión a los 
citadas documentos, por ......... pesetas (en letras y cifras). 
ASimismo se compromete a cumplir lo dispuesto por las Leyes 
protectoras de la industria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos. Incluidos los de previsión y seguridad social. 

(Fecha y firma del proponente.)) 

Las proposiciones, juntamente con todos los documentos que 
tequiere el pliego de condiciones, debidamente reintegradas, se 
presentarán en sobre cerrado, en el que fi:surará la Inscrip
c¡ón: "Proposición para tomar parte en ......... lI, en el mencio
nado Negociado, durante las horas de oficina, desde el dla 
Siguiente al de la Inserción de este anuncio hasta las trece 
horas del dia anterior hábil al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en el salón de la Comi
sión de Urbanismo y Contratación de la Casa Consistorial; 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del Concejal en 
quien delegue, el dia en que se cumplan los once hábiles Il. 
partir de las di2Z horas, desde el sl:suiente al de la publ1cación 
d~ este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Barcelona. 11 de abr!I de 1962.-EI Secretario general, Juan 
Ignacio Bermejo y Gironés.-2.592. 


